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la Magistrado Doña María Luisa Pérez Borrat, con número esca-
lafonal 1152, con preferencia sobre la Magistrado con número
escalafonal 421; obtiene la plaza de Magistrado de la Audiencia
Provincial de Valencia, correspondiente al orden civil, el Magis-
trado Don Fernando Javierre Jiménez, con número escalafo-
nal 1463, con preferencia sobre el Magistrado con número esca-
lafonal 680; obtiene la plaza de Magistrado de la Audiencia Pro-
vincial de Barcelona, correspondiente al orden civil, el Magistrado
don Fernando Utrillas Carbonell, con número escalafonal 1973,
con preferencia sobre el Magistrado con número escalafonal 1385;
obtiene la plaza de Juez de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 2 de Huelva el Magistrado Don José Manuel Borrero Álvarez,
con número escalafonal 2805, con preferencia sobre el Magistrado
con número escalafonal 2708; obtiene la plaza de Juez de lo Con-
tencioso-Administrativo número 1 de Santander el Magistrado Don
José Luis Sánchez-Crespo Benítez, con número escalafonal 2954,
con preferencia sobre el Magistrado con número escalafonal 2562
y, por último, obtiene la plaza de Juez de lo Social número 2
de Córdoba el Magistrado Don Antonio Barba Mora, con número
escalafonal 2982, con preferencia sobre el Magistrado con número
escalafonal 2244.

Sesenta y cuatro.—Los Magistrados nombrados en el presente
Real Decreto, no cesarán en sus actuales destinos hasta el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Si a la publicación del presente Real Decreto los Magistrados
Doña María Fernanda Mirmán Castillo, Doña María Olimpia del
Rosario Palenzuela, Don Javier Arana Navarro, Don Jorge Juan
Fernández Punset y Doña Carmen Orland Escámez, no hubieran
concluido las actividades obligatorias de formación previstas por
cambio de orden jurisdiccional, no cesarán en su actual destino
hasta el día siguiente al de la finalización de las mencionadas
actividades.

Contra la presente disposición podrá interponerse recurso de
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este Real Decreto en el Boletín Oficial del Estado, con-
forme a lo establecido en los artículos 142 y 143 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 114 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 1 de abril de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

6907 REAL DECRETO 540/2004, de 1 de abril, por el que
se nombra en propiedad a doña María Isabel Belin-
chón Barrera Magistrado del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 1 de Teruel.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118.3 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por
acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial en su reunión del día 30 de marzo de 2004.

Vengo en nombrar en propiedad Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Teruel, a doña María
Isabel Belinchón Barrera, con efectos de la fecha de cese de don
Manuel Morán González.

Dado en Madrid, a 1 de abril de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

6908 ACUERDO de 13 de abril de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se declara en situación administrativa de
excedencia voluntaria en la Carrera Judicial para el
cuidado de un hijo a doña Margarita Borrego Carrión.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 356.d)
y 358.2 de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, del

Poder Judicial, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del día 13 de abril de 2004, ha
acordado conceder a doña Margarita Borrego Carrión, Juez con
destino en el Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción de Aguilar
de la Frontera (Córdoba), excedencia voluntaria en la Carrera Judi-
cial para el cuidado de un hijo, en primera anualidad, a partir
del día 19 de abril de 2004, con derecho a la reserva de plaza
de la que es titular y al cómputo de tiempo a efectos de antigüedad,
trienios y derechos pasivos.

Madrid, 13 de abril de 2004.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DEL INTERIOR
6909 ORDEN INT/1015/2004, de 5 de abril, por la que se

resuelve concurso general para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en los Servicios Periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y del
Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Peniten-
ciarias.

Por Orden INT/3484/2003, de 4 de noviembre («Boletín Oficial
del Estado» del 15), se convocó concurso general para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en los Servicios Periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias y del Organismo
Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valorados
los méritos alegados por los concursantes y previa actuación de
la Comisión de Valoración a la que hace referencia la base sexta
de la citada Orden,

Este Ministerio, acuerda la adjudicación de los puestos de tra-
bajo contenidos en la misma.

En la tramitación del presente concurso se ha procedido a la
valoración de los méritos de los participantes, tal y como prevé
el Capítulo II, artículo 39 y siguientes, del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y lo dispuesto en las bases de la convocatoria.

La relación completa de adjudicatarios, con el destino asignado,
se encuentra publicada en los Tablones de Anuncios de los Esta-
blecimientos Penitenciarios, así como en el Registro Central de
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, sito en la
calle Alcalá número 38 de Madrid.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles si no
implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio
de residencia, extremo éste que deberá ser documentalmente acre-
ditado, o reingreso al servicio activo. La toma de posesión de
los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Técnico Especialista de
la Generalidad de Cataluña, Grupo Servicios Penitenciarios, se
producirá cuando se haga efectiva la correspondiente modificación
de las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias, que se encuentra en tramitación,
momento en que será comunicado a estos funcionarios.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Si la Orden comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

La presente Resolución que pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, podrá ser recurrida potestativamente ante
esta Dirección General, mediante la interposición de recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente


